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dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 528 de 2009
En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—

Vistos por el ilustrísimo magistrado-juez de
lo social del número 35 de los de Madrid,
don José Antonio Capilla Bolaños, los pre-
sentes autos número D-629 de 2009, segui-
dos a instancias de don Viktor Turiak, repre-
sentado por el letrado don José Joaquín
Domínguez García, contra don Myroslav
Pachkovskyy y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecieron al acto de juicio, en
reclamación sobre cantidad, en nombre de
Su Majestad el Rey ha pronunciado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de cantidad formulada por don Viktor Tu-
riak, contra don Myroslav Pachkovskyy y
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno al demandado al pago al actor de
360 euros, que se incrementarán en un 10
por 100 de mora.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Se notifica esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que la misma es firme y contra ella
no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Myroslav Pachkovskyy, en
ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.381/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don Adolfo del Río García, contra
“Amygo Systems, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 662 de 2009, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia número 427 de 2009
En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—

Vistos por el ilustrísimo magistrado-juez de lo
social del número 35, don José Antonio Capi-
lla Bolaños, los presentes autos número D-
662 de 2009, seguidos a instancias de don

Adolfo del Río García, que comparece asisti-
do del letrado don Domingo Meseguer Gó-
mez, y de la otra, como demandada, “Amygo
Systems, Sociedad Limitada”, que no compa-
reció al acto de juicio, en reclamación sobre
despido, en nombre de Su Majestad el Rey ha
pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

de despido formulada por don Adolfo del Río
García, contra “Amygo Systems, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro el mismo
improcedente, con condena a la demandada a
que en el plazo de cinco días opte por la read-
misión del actor o bien le indemnice con la
cuantía de 4.281,48 euros, correspondientes a
sesenta y tres días de salario; en todo caso, a
los salarios de tramitación devengados desde
el despido (23 de marzo de 2009), a la fecha
de notificación de esta resolución, a razón de
un salario/día de 67,96 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2808/0000/00/0662/09,
en el “Banco Español de Crédito” (“Banes-
to”), en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid (haciendo constar en el ingreso el núme-
ro de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente
con su original al que me remito, y para que
surta los efectos oportunos, expido el pre-
sente que firmo en Madrid, a 28 de septiem-
bre de 2009.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a
“Amygo Systems, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide el presente
edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don Mohammed Larbi Bouteffah,
contra “Grupo Worldplac Meg, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por cantidad, registrado con el
número 673 de 2009 y acumulado número
674 de 2009, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 534 de 2009
En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—

Vistos por el ilustrísimo magistrado-juez de
lo social del número 35, don José Antonio
Capilla Bolaños, los presentes autos núme-
ro D-673 de 2009 y acumulados número 674
de 2009, seguidos a instancias de don Omar
Younoussi Benllones, desistido por no com-
parecer al acto de juicio, y don Mohammed
Larbi Bouteffah, que comparece asistido de
la letrada doña Laura Pérez Benito, y de la
otra, como demandados, “Grupo Worldplac
Meg, Sociedad Limitada”, que no compare-
ció al acto de juicio, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación sobre cantidad, en
nombre de Su Majestad el Rey ha pronun-
ciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando como estimo en parte la

demanda de cantidad formulada por don
Mohammed Larbi Bouteffah, contra “Grupo
Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la demandada al pago al actor de
4.404,11 euros, que se incrementarán en un
10 por 100 de mora por los conceptos sala-
riales.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales que afectarán a los conceptos sala-
riales reclamados, excluyendo la cuantía del
plus extrasalarial.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, bien por comparecencia o por escrito
de las partes, de su abogado o su represen-
tante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2808/0000/00/0673/09,
en el “Banco Español de Crédito” (“Banes-
to”), en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid (haciendo constar en el ingreso el núme-
ro de expediente).
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Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “Grupo
Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, se expide el presente edic-
to para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.608/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de Ma-
drid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Nancy del Carmen Tórrez,
contra “Estuco Servis, Sociedad Limitada”,
en reclamación por cantidad registrado con
el número 329 de 2009, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia número 399 de 2009
En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—

La señora doña Yolanda Urbán Sánchez,
magistrada-juez sustituta en funciones del
Juzgado de lo social número 35 de Madrid,
ha visto los presentes autos de juicio verbal
sobre reclamación de cantidad, instados por
doña Nancy del Carmen Tórrez, contra “Es-
tuco Servis, Sociedad Limitada”.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Nancy del Carmen Tórrez, contra
“Estuco Servis, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la mercantil deman-
dada a que abone a la actora la suma de
5.655,99 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de suplicación antes el Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid que debe-
rá ser anunciado por comparecencia o
mediante escrito en este Juzgado dentro de
los cinco días siguientes a la notificación de
la sentencia o por simple manifestación en
el momento de la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social, o causahabientes suyos, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá acreditar documental-
mente al anunciar el recurso haber consig-

nado en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” de este Juzgado el importe de la
condena, pudiendo sustituir la consignación
en metálico por aseguramiento mediante
aval bancario en el que habrá de hacer cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista.

Igualmente, al tiempo de interponer el re-
curso deberá acreditar documentalmente ha-
ber consignado en la citada cuenta el depó-
sito de 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a los autos,
definitivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio mando y firmo.

Lo preinserto concuerda bien y fielmente
con su original al que me remito, y para que
surta los efectos oportunos, expido el pre-
sente que firmo en Madrid, a 10 de septiem-
bre de 2009.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “Estu-
co Servis, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, se expide el presente edicto para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.550/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Begoña González Rozas, secre-
taria judicial sustituta, refuerzo tardes,
del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.598 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Roberto Pulupa Simbaña, contra la
empresa “Andamiajes Krynaton, Sociedad
Limitada”, y el Fondo de Garantía Salarial,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 472 de 2009
En Madrid, a 6 de noviembre de 2009.—

Doña Ana Fernández Valentí, magistrada-
juez sustituta, refuerzo tardes, del Juzgado
número 36 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos, sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandante, don Luis
Roberto Pulupa Simbaña, representado por
la letrada doña Teresa Ramos Antuñano, y
de otra, como demandados, “Andamiajes
Krynaton, Sociedad Limitada”, y el Fondo
de Garantía Salarial, que no comparecieron
al acto de juicio, en nombre de Su Majestad
el Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimo la demanda, y condeno a “Anda-

miajes Krynaton, Sociedad Limitada”, a
abonar a don Luis Roberto Pulupa Simbaña

la cantidad de 827,07 euros, más 68,65
euros en concepto de 10 por 100 de interés
anual por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe formular recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 5036 en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Andamiajes Krynaton, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.061/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.658 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Renzo Giancarlo Revolledo Peña, con-
tra la empresa “Ecuacons Milénium, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Renzo Giancarlo Revolledo Peña,
en materia de reclamación de cantidad, con-
tra la empresa “Ecuacons Milénium, Socie-
dad Limitada”, con intervención del Fondo


